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cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante
para que surta efectos ante el Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Diseño, Rehabilitación, Cons-
trucción e Ingeniería Grupo, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.377/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Pa oma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 74 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Julián Carrero Sevilla, contra don Cándido
Rodríguez Martínez y doña Ángeles Pérez
Loyes, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Julián Carrero
Sevilla, contra don Cándido Rodríguez
Martínez y doña Ángeles Pérez Loyes, por
un importe de 13.544,59 euros de principal,
más 948,12 euros que se calculan para inte-
reses provisionales, más otros 1.354,45
euros calculados para costas también provi-
sionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes y
derechos de las demandadas.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-

ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de los deudores de que tengan
constancia. En caso positivo se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública, por cual-
quier concepto, a los ejecutados hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, que se ingre-
sarán, en su caso, en la cuenta abierta por
este Juzgado en “Banesto”, de la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, con núme-
ro 2515.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sa-
larial por el plazo de quince días, para que
pueda instar la práctica de las diligencias
que a su derecho convenga y designe los
bienes de los deudores que le consten.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por los ejecutados en el plazo de
diez días, por defectos procesales o por mo-
tivos de fondo (artículo 551 de la Ley de En-
juiciamiento Civil en relación con los ar-
tículos 556 y 559 del mismo texto legal). Sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Doy fe.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Cándido Rodríguez Martí-
nez y doña Ángeles Pérez Loyes, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.141/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.518 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Agustín Antonio Cedeño Contreras,
contra las empresas “Ecuacons Milénium,
Sociedad Limitada”, y “Arpada, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
Desestimar el recurso de reposición inter-

puesto por don Agustín Antonio Cedeño
Contreras contra el auto de desistimiento de
fecha 11 de mayo de 2009, manteniéndolo
en todos sus términos.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ecuacons Milénium, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.497/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 292 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gheorghe Hadadea, contra las empresas
“Transjeymi 2007, Sociedad Limitada” y
“Jecarmitrans, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva en su tenor literal se la si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Gheorghe Hadadea, contra “Trans-
jeymi 2007, Sociedad Limitada”, “Jecarmi-
trans, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, debo declarar y declaro
improcedente el despido del actor conde-
nando a las empresas demandadas solidaria-
mente a que a su opción en el plazo de cin-
co días desde la notificación de la presente
resolución, readmitan al trabajador o le in-
demnicen en la suma de 2.145,60 euros, con
abono en todo caso de los salarios dejados
de percibir desde la fecha del despido hasta
la de la notificación de ésta sentencia, a ra-
zón de 38,14 euros diarios, sin perjuicio de
las situaciones de incompatibilidad que pro-
vengan de otras situaciones salariales o
prestacionales.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Transjeymi 2007, Sociedad Li-
mitada” y “Jecarmitrans, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/22.230/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria del Juzgado de lo social número 20
de Madrid.


